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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2019-01813 

 

 

Acreditados los presupuestos necesarios para la cesión de los derechos de 

posesión de conformidad con el art. 1969 del C.C. y por ser procedente, se reconoce 

a ERICK JOANN HERNÁNDEZ PACHÓN como cesionario para todos los efectos 

legales, como titular o subrogatario de los derechos de posesión que le pudieran 

corresponder dentro del presente proceso de pertenencia a la cedente ANA BELÉN 

PACHO GÓMEZ.  

 

Reconocer personería para actuar en el presente asunto a la abogada MARÍA 

TERESA LÓPEZ VÉLEZ, como apoderada judicial del cesionario, en los términos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


